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SUSCRICION PARTICULAR. -

Un mes en Córdoba. 1 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66';
Un ario. . 	 132.

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.
. .

• 46 rs.

90
480

Läs täy.e's.,.. órdenes y 	 't?)
Manden publicar en los Boletines oficiales,

han de remitir al Úefe político respec-
-A tívó;ipör ctiyo' :-Conitucto se pasarán á los

editores de los mencionados periódicos.
(ileales 'Órdenes de 6 de Abril de 1839 y
3 1 de Octubre de t84)
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Las feYes y l 'ai'di:sposiiones del Gobier-
sob"obligatords 'para la capital de pro-

tyinciä desde que se publican oficialmente
en ellä! y desdre' cuatro dias despue .s Para
Jos dernas , pueblos de la misma _provincia.

;:itLey de 5 de, NÖViembre de 1834

GOBIERNO DE  114 PROVINCIA.

Ministerio de Gracia y Justicia.
:

A fin de que tenga puntual eje--;
el 'Real decreto dé amnistía de

"' 'Pdel corriente, la 'Reina (q. D. g:)
sd'ha servia) disponer: .

1.° Que ' :ge sobresea Sin costas,
5licte4de luegó, en las . Caiisa.s sobre de-
"Itos políticos 'que se rillen pendien-
t'tes'eriloS Tribunales del fuero ordina-

rio ; d.eclarando . comprendidos 'en la
á los prbeesados. •
de en las pateas fenecidas

tainisien desde luego la dé-
': Cla'raereiti'y • aplicacion de ahniistia ä

los penados; enteirdiéndesé . de . Oficio'
lis costas que no eliviésen satiSfe-
chas.•

• 3.° Que la providencia en gtie
;• Tribunales inferiores apliquen el Real

decr4t6 .-de ainnisilw sea consuftada.
&icor) la Audiencia resp.edtiyä.

P 	 4.'''*Que los Regentes rerijitah
en beinpó oPortuno al MiniSterio de'

7iií1 ' cargo una' .lista .eXpresiva de los
jetos a . qUieries se haya declarado"•-ointitendidos 'en la ainni;fia.

J)e !ea örden _lo digo
17Mrd''eph'óciihiehte de esa - Andienc. ia,

de, Pri Mera' instancia de
4r4tbz4o 	 demas• "elfeció's' CoWs-

,pondientes. . Dios guarde ä V. S. inti- .•
- chOS aii6S.' ,3l .adrid 15 (le Diernbre de

Regente de la
Indiencia de....•

Ministerio de Marina.

•
Direccion de Artilleria é Infantería

de 'Marina.

La Reina (q. D. g., accediendo
\p rOpUi'S .lo por e. -ireetor de Är-

Illieria Infaracria de Marina, se ha
servido resolver, gue ei plazo prefija-

. (19 'pa ra ,14'Presdritacion en el donar-
. tamentöde Cädiz de 1;is aSpiranteS ä
,al úmnes* . déla, ßicuela de,E. N. de
tArtificia delaÄruleda,, quP,(.10

dO hasta 'el 20 . de Enero próximo:
niderd.

Madrid 44 de Diciembre de 1837.
=José Maria de Bustillo.

Circular núm. 2 458.

Seccion de Fomento —111"Ontes.

habiendo Solicitado D. José
gado, como apoderado de Anastasio de

• Soto y Rafaela Alferez; la suspension
dé el deslinde dd varios terrenos sitos
eh la Vil la de•Ilornachirelos,- por , no
poder asistir ä esta operacion süs re-
presentantes ä cuya instancia se inttió
este expediente; he accedido ä su so-

• licitud, debiendo tener higa; esta ope-... 	 •
rulo ') el dia • o de,Febrero próximo
,ydnide.re;

• .• 	 que se anuncia al público pa-
ra inteligencia de los coolindantes.

Córdoba 21 de Diciembre de 18-57.
Mendez de Vigo.

•
. LA ENCARNACION.—Mina de'

Plomo.—Registro.--Per . decreto de
este dia he aeofflado Admitir' ä D:

•.fael Vigueras, vecino de esta Ciudad,
cl, registro de dos pertenencias de la
Mina de plomo . nombrada «La linear-.
nacioPp) . sita en el canal de Arenoso,
termino de Montoro, terreno comun
de dicha Ciudad, lindando a S. • con el
cerro 'de la;Bretonica.áll11.• I.); con el
monte nombrado Ariojar ..de D. Fran-
cisco, á P. con el rio Arenoso,. y al
N. copla hembria del: Cirro de la hre-
tonica.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto pot el art. 4 del
Reglamento para la ejecucion de la Ley
,de, mineria.

Córdoba 17 de Diciembre' de
.1857.—Ignacio Mendez 'de Vigo.

Circular ; núni..2.1341..•

LA ESTRELLA.—Mina cobriza.
—Registro.—Por decreto de este dia
he,.acordado admitir á D. Antonio Vi-

• • r 	 . 	 • 	 •-gireras, vécinó de ésta "Ciudad, el re-
' gistro de dos p.erteneneias de la- mina
de cobre «La Estrella,» sita en ,los
rodaderos del Fraile, ' término de eón:.
toro, ierrend 'comun de dicha Ciudad.,
lindando ä S. con el vio de 4..Yegua,
ä M. D. eón arreo del Fraile, a P.
con cerro del fraile aunque a l'atg•ki
distancia, Y al 11, Con él arroyo de la.
Alarnedilla. 	 .. 	 •

Lo que se anuncia ai público con-,
t'Orine ló diSpirestó por el art. 4.4: del
Reglarneritò Para la ejecueion de fzi'Lé3't
dé mineria.

Córdeba17 de DiCiénibre de 1.837.
—Ignacio Mendez de Vigo.

seas, -y -al' N. -cciri • el "Miend HIT? d.;
las Misas,3 ctilet.eii-
dido en el art. 99 del reglamentó' dd
t'amo', he acordado' . pdr decK .to. de' es-

- te dia admitir'et abandeiño . que de 'di-
cho terreno se hace. 	 .•

• Lo que e'anuri .didal públieo pa-
-ra general* inteligencia, 	 •
• Córdoba 15 de Diciembre de 1837.
'Fgnacio Mendez- de Vigb:.

Circular núm. 2453.

co del Hornillo, término de Monfo-:
zo « El -Batallador; 'el barran.'

abandonado por D. Joaquin' Corredor,
vecino de Montorn, el terreno ploini-

: plomizo. — Abändorio: ' — Habiéndose
EL BATALLADOR. —.Terreno

lindando-al S. con el raso del
M. con el collado del Reta-

mos°, P. con la sOrtija'de la Enrini-
lla y arroyo . de Arenoso, y N. con el
barranco del Hornillo; 'no ballandése
comprendido en el art. 99 del' 'regla:-
mento (10 ramo, he acordad .° porLde

	
1

creo de este dia adrnitir el abandono.
que (le dicho . terreno 'sé hace.

Lo, qué se anuncia al público pa-
ma general inteligencia. 	 .

Cúrdoba 15 de Dicidinbre de
"ft

1837. L4gnacio Méndez de Vigo.

Circular n'A '215

Mina antigua cuyo, .nornbre se ig-
nora, .en COITO Cabeza del Agnila.
--Cobre. —ç'ádt.ieidall.—NO
dosc heelio ;.eeSti .oh algun deSfle tiem-
po inineinorial,' respecto a tina nona
antigua cuyo nóinbré . se • ignóra, sita
en el cerro Cabeza del Aguda, por la
parte del O. .entre los rerrillos
zo delós-ES,Ciíerzos, tanino de Mori-
toro, he aCO'rdado por.ACCreto de este
dia y eón sujecion a lo que dispone la

: Real órden de 8 de
Marzo de 1852, anular lo gue co ha-

Circular núm. 2 455.

Mina antigua cuyo nombre se
ignora, en el cerro Cabeza del .Agui-:
la.--Cobre.--Caducidad, --No ha-
biéndose hecho gestion alguna desde
tiempo inmemorial, • ;especto una mi-
na anti`gria nombre se ignora, sita
en las faldas del cerro Cabeza del
Aguda, ä el lado de la Solana, térmi-
no de Mont.pro, he aeordadó po`i,' de-
creta • le Media y ea, 'sujetion 'ä
eme dispone la regla 4.' de la Real.
árden de 8de Marzo de 1852, anular
lo que se haya actuado, declarando la,
caducidad de los derechos que por cual-
qiiier persona s.e hieran adquirido
y . reservar' prioridad Bernardo'
.4mero y Calero, que la 'tiene denun-
ciada.

• 1,40 que., se ainjulia al público
para generändeligencia.

Córdoba 14 de Diciembre de .
Mendez de Vigo:

• Circular núm. 2452.

EL SOCORRO.—Escorial plo-
inizo.:-.-Abandono:—Halsiéndose aban-
donado por D. Carlos Alvarez Soto-,
mayor, vecino de Xioiitrh .1);• 'Esebrei' 	 va aguadii; 'declardab la •cadricidad
plomizo «El Socorro,»' Sito' en .el cer2 ' 	 los derechos que por cualquier per-
ro de S. Anton terrnino 	 111 	 • 7 ál 	 hubieran
S, lindando a L. con» ditho'-éérro s:'- A nfon; ä 'P: éon el 8'fitr,Vo'-dé°

Circular núm. 2450. 	 seas, M. 	 con la' pos'ae'delAS.2t„Ii-

o t o, 	 na se 	 adquirido. y reser-
•' Yändo prioridad ä IL, Cärlos Alvarez

Sotoirixyor;` 'qué la tiene denuntiada.
Ló que se anuncia al público' pa-

ra general inteligencia.
Córdoba 14 dd Diciembre de

Mendez de Vigo.
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6 por los que llevando sign9s4 .,eni-
Mamas de casas de Comercio, ademas

timbre que . dispone eLpropio de-
creto, se presenten para ser cambia-
dos por otros de la misma clase, ó
equivalentes; S. M. de acuerdo con
lo propuesto por V. I. y por la Sec-
cion 'de Hacienda del Consejo Real,
ha tenido á bien resolver, que se cam-
bien sin exigir indeinnizacion alguna,
"tanto los primeros á que se refiere
el citado articulo, como los segundos,
ya se presenten en blanco, ya inuti-
lizados.

' De Real *den lo digo á YA.
para su conocimiento y efectos • cor-
'respondientes. ' ,Lo- que traSlado.á V. S.
para los propios fines.?) •

Lo que ' se inshta en este pe-
riódico para • . conocimiento del pú-
blico.

" 	Córdoba 21 de Diciembre de
4857. =Enrique Antonio .Berro.

.---n11•11113••n-•--•

Gobierno de la Itovineia de Jaen.

Circular núm. 2116.

D. Cayetano eonafos, Gobernador civil , ,de estaprovihcia.

Hago saber: que autorizada por Real órden de 26. de ,Setiernbre del año
último la corta de los pinos que sufrieron los efectos del llego ocurrido en el
mes 'de Agosto del año pasado de 1856! en los rriontes.'del Estado del segundo
Distrito término de Cazorla y Quesada; y facultado ademas posteiiermentePor
otra Real órden de 8 de Junio de este afio„ para proceder4la enajenacien de los

'que no fueren vendidos por 'falta -cle licitadores en lastibalta de 10 de Mayo til-
tuno,. - lioacordado en vista del reconocimiento practicado 'per un ingeniero del
ramo -y del informe dädo por •el -Ingeniero gefe de este DiStrito forestal salgan
á una nueva subaSta para su venta rebajando la tercara -parte el valor de
la tasacien .., que - • Se les habia dado. La subasta comprenderá los 18,452 pi-
nos que quedan por cortar y tendrá efecto á .1a vez en Quesada y_Cazorla an-
'te 'los Alcaldes Constitucionales y denlas" empleados que á dicha acto - deben
asistir y dala mia ewesta Capital de provincia'ábs '12 ••del. dia 20 de Enero
próximo: el 'expresado número de árboles se hallaliVidido 'para mayor conve-
niencia de los licitadores en 31 lotes, que con sus valores y límites se -espre-
san 4 ,continuacion.

Limites confinantes de cada uno de los citados

Situado en el Oyazo Alto y limitado por la
visca de la Lancha del Fraile, el primer raso
de Navaralto y la linea divisoria entre el
primero y segundo lote.

por limites .Navaralto, linea divisoria que viene
ä terminaren la desembocadura del arroyo de
Navaralto en el de Aguas Blanquillas y este
mismo arroyo..

:Confina con el anterior y está limitado
ademas por la cuerda de Navaralto y el ar-
royo del mismo -nombre.

Confina con el quinto por el arroyo de
Navaralto y tiene ademas por limites la divi-
soria de aguas de Navaralto, et arroyo del
Orcajo de Aguas Blanquillas y el arroyo de es-
te mismo nombre.

Confina con el sexto por el arroyo del Or-
cajo de Aguas Blanquillas, y tiene ademas por
límites la cuida de Navaraito y el arroyo de
Aguas Blanquillas.

Confina con el sétimo por el barranco que
baja ä la fuente de Aguas Blanquillas, está
limitado ademas por la cuerda de los Estepa-
tos hasta el Colado de los Ateriles, y el bar-
ranco que de eSte punto baja al Arroyo de
Aguas Blanquillas.

Confina con el Octavo por el barran-
co de los Ateriles y limitado ademas por la
majada de la Carrasca, y el arroyo de Aguas
Blanquillas.

Confina con el nueve por el rastrillo de
la Carrasca, tiene tainbien por limites la di-
visoria de aguas de la majada de la Curras-

Administration principal de
Hacienda pública de la pro-

vineia de Girdoba.

'Circular núm. 206.

El Ilmo. Sr. r Direeler general
de Rentas •EAancadas con fecha 12
del actual dice á esta •Adrninistracion
lo que 'copio.

..«13-or- el Ministerio de Hacienda
se ha comunicadoá‘eSta Direccion ge-
neral eh 1.° del corriente la Realör-
den que sigue:

, limo. Sr.=Eriterada la Reina
(q. Ð. g.) del expediente instruido en

esa ,Direceion con • motivo de :haber
conSultado el Adreinistraar de Ha-
cienda :pública ,de esta provincia, si
deba exigirse indemnizacion por el
cambio dalos documentos de giro inu-
tilizados -de-que 'trata -el art. 37 del
Real 'Decreto de 8'de Agosto de 1851,

'tiD	 •
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Tasacion de
los lotes.

Rs.

4 108 795 '21

512 4,995 66

410 '3,816 6

6 1,051 9,372

7 700 6,134 43

8 780 6,901 54

9 518 5,112

10 500 1,601 14

Confina coirel tercero, teniendo ademas

g91OrY
nta,e-AesWece

11 210 2,332

nenie

12 '756 6,881

13 11 319

11 1,244 1,07r6

15 £87 '8,716

1G 861 7,691

•17 2,576 22,423

18 811 7,336

49 167 3,323

20 73Z, 6,544

22 228 2,171

23 901 7,921

24 713 6,473

201 1,968

26 108 656

27 430 2,928

28 231 1,808

29 250 1,771

1

18 	 Cofina con el diez por el rastrillo de

16 	 Confina con el once por la vereda que
çaleron va ä Navahondona, tiene tan3biea

por limites la divisoria de aguas del cerri-
llo del Enebral, la lancha de la Zarca y el
arroyo de Aguas Blanquillas.

62 Situado en el tranco del Bomerillo, y
en la vertiente del arroyo del Enebral ä Royo
amarillo.

Confina con 'el diez y once por la divisoria

ca al cerrillo del Enebral, el-rastrillo de la
Oya de abajo de la majada de la Carrasca y

- él arroyo de Aguas Blanquillas.

la Oya de bajo de la majada de la Carras-
ca, tiene tarnbien por limites la cuerda de la
majada de la Carrasca, al cerrillo del Ene-
bral, el camino que de Navaliondona condu-
ce ä Calaron, y el arroyo de Aguas Blan-
quillas.

de aguas de la loma de la Carrasca, y tie-
ne tainbien por limites el rastrillo de la Car-
rasca y la vereda de Navahondona y el Ca-

.1eron.
63 'Confina con etcatorce poi-el *rastrillo do

la Carrasca, tiene ademas por limites el bar-
ranco s que baja desde el Collado de los Ate-
riles -al barranco de Navasaltillo, que le sir-
ve tambien de limite.

23 	 Confina con el anterior por el 'barranco

14 `.' 	 Confina con el diez y seis por el barran-
°o de Navasaltillo ¡limitando ademas por la

cuerda abajo de Na -vasaltillo hasta la majada
de las Salegas y el barranco que desde este

39 
punto 	 ä dar al arroyo de Navasaltillo. -

Confina con el diez y siete por el barran-
co que de las Salegas baja al de Navalsalti-
llo y limitado además por la divisoria de aguas
de la loma de Navasaltillo, camino de Calaron
ä Navahondona y barranco de Navasaltillo.

;4 Confina con el diez y ocho pr la diviso-
ria de aguas de la loma'de Navasaltillo y que
tambien tiene por limites el camino de Na-
vahendona, arreo Amarillo y el barranco que
ä este baja desde las Salegas.

4 Confina con el anterior por el barranco
de las Salegas, limitado ademas por la di-
visoria de aguas de Navasaltillo, el rastrillo
del Tranco de la Cueva de arroyo Amarillo y
este mismo arroyo.

12 Confina con el veintiuno por el rastri-
llo que baja por la cúspide de Navasaltillo,
y tiene ademas por límites la cordillera que
va ä dar al collado de Alcon, la Lancha del
Salinar y el barranco que de ella baja ä los
Orcajos de la cañada de los Vacos.
••• Confina con el 22 por el barranco que

baja de la lancha del Satinar, y limitado
ademas por esta misma lancha hasta el co-
Iladb del Pilon del Ahogado y cuerda que
de este' 'viene ä dar ä lös Orcajos de la Ca-
ñada de las Vacas.

57 Situado en la loma de Galay en sus
vertientes arroyo Acabar con quien limita, y
con la divisoria de aguas de la loma de Ga-
lay.

12 Situado en la vertiente de la cuerda que
baja del puerto de Juan de Barco ä Na-
vahondona en sus vertientes arroyo Acebai..

63 	 Situado en la loma qué separa la Fuen-
te del Pecho de los Vaqueros de royo Acer-
bar.

Situado en la lancha del Rocnerillo y
separado del lote núm. 28 por el camino de
Navabondona ä Calaron.

Está sitqado en la cuerda que baja del
puerto de Jean de Barco ä la laucha del Ro-
merino, confina con el 27 por el camino de
Navaliondona ä Calaron, estando limitado
ademas por la pradera de Navahondona y el
barranquillo que toma nacimiento en la mis-
ma cuerda,

33 Confina con el veintiocho por el bar-
ranquillo que tiene ademas por limites los
prados de Navahondona y el arroyo que pa-
sa por medio de estos y nace al principio
del puerto de Juan de Barco.

de Navasalti/10, tieüe tarnbien por limites la
divisoria de aguas de los Esteperas, hasta el
punto en que nace el barranco de Navasalti-
llo, que igualmente le sirve de limites.

30

61
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4 '7 1 Conßna con el treinta y uno por el fi-
nal del Puerto de Juan del Barco, y limitado

, ademas por la divisoria de aguas que baja
del collado de los Pinos de las Cruces y bar-
ranco que nace en la loma de Galay en el

collado que hay sobre el de la Cruz.
19 	 Confina con el anterior, tiene ade-

'mas por límites la divisoria de aguas del
collado de los Pinos de la Cruz y rastri-
llo del collado de la Cruz de la Pegue-
n.

6 Confina "con el treinta y dos por el ras-
trillo del collado de los Pinos de la Cruz, y
tiene por límites el barranco'que desde el ras-
trillo baja ä los prados de Navahondona y
estos mismos prados.

46 Confina con el anterior con el cenado de
los Pinos de las Cruces: por la laucha de
Navahondona y los prados de la misma.

40

Lo que se hace saber ir1 público para su conocimiento teniendo en-
tendido que no se dará curso ä los expedientes que se están instruyendo
para la corta de pinos verdes en los montes del espresado segundo Dis-
trito hasta tanto que hayan sido subastados la mayor parte de los lotes de
que se ha hecho mérito, pues á la vez que consiga el Estado su venta, lo-
grarán también los maderistas y operarios que viven de esta industria, satis-
facer sus necesidades.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta podrán adquirir las
noticias que para ello necesiten en este Gobierno de provincia donde se da.;.
rán con presencia de los antecedentes que en él obran.

Jaen 10 de Diciembre de 1857.-Cayetano Bonafos.

10 Situado en el pago de Juan DomingCr,
tiene por límites la divisoria de aguas ä la Cer-
rada del Pintor y Tornillo Alto al Calar de
Juana, línea de Maxiáló. 'Pendientes, señala-
dos los árboles con cruces y los escarpados
de la Cerrada del Pintor.

32 481 2,100

33 308 2,098

31 412 2,858

416 2,85 .1

36 541 4,871

31 18,452 160313

sl

Regencia de la Audiencia de
Sevilla.

Circular LIÚCLI 2443.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado á esta Au-
diencia el Real decreto que dice así:

«Queriendo señalar con un rasgo
de clemencia el advenimiento del
Príncipe de Astúrias que la Provi-
dencia se ha dignado conceder ä mis
votos ä las esperanzas de los pueblos,
y ä fin tarribien de que el júbilo que
con tan fausto motivo esperimentan
todas las clases del Estado, alcance ä la
mas desgraciada por haber merecido
el fallo severo de la ley, conforme
con lo que me ha propuesto el Nlinis-
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo
Con el parecer del Consejo de Minis-
tros, Vengo en decreiar lo siguiente:

Articulo 1.° Concedo rebaja de
la quinta parte de su condena, con tal
que la esteu cumpliendo, á los reos
sentenciados ä cadena, reclusion, re-
legado() y extrañamiento temporales.

De la cuarta parte á los senten-
ciados ä presidio, prision y confina-
'Mentó mayores.

De la tercera á los sentenciados
ä presidio, prision y confinamiento
menores.

De la mitad á los sentenciados á
presidio y prision correccionales y ä
destierro.

Art. 2.° Concedo indulto total de
las penas impuestas de arresto ma-
yor y menor, y de la prision cor-
reccional por via de sustitucion y
apremio.

Mi. 3. 0 A los condenados por la
legislacion anterior á presidio, pri-
sion 6 destierro desde 10 años hasta
seis, les concedo rebaja de la cuarta
parte del tiempo porque fueron con-

denados; de la tercera á los que lci
fueron por menos de seis hasta cua-
tro, y de la mitad á los que lo ha-
yan sido por menos de cuatro.

Art. 4.° A los condenados por
contrabando 6 defraudacion les con-
cedo igualmente rebaja del tiempo
de sus penas personales, en la misma
proporcion designada en el artículo
anterior, excepto los condenados á
un año de presidio, prision 6 destier-
ro, ä los cuales les remito todo el
tiempo que les faltare para cumplir.

Art. 5.° Concedo rebaja de la mitad
de la pena personal que se imponga
por ejecutoria á los reos presentes con
causa pendiente, si dicha pena no ex-
cede de tres años ni baja de siete
meses.

Art. 6.° A los reos á quienes se
imponga pena menor de siete meses
les concedo indulto de ella.

Art. '7.° Se comprenden en las
gracias de los dos anteriores artículos
los reos de contrabando y defrauda-
cion.

Art. 8.° Concedo tambien indul-
to de la pena que se imponga de
prision correccional por via de susti-
tucion y apremio.

Art. 9 Serán excluidos de las
anteriores gracias los reos de los de-
litos siguieutes: traicion, lesa Nlages-
tad, todos los de fakeded compren-
didos en el titulo 1V. libro 2.° del
Código penal; atentados y desaca-
tos contra la Autoridad, prevaricacion,
cohecho de funcionarios públicos,
malversacion de caudales públicos,
fraudes y exacciones ilegales, parri-
cidio, homicidio' comeiido dOn cual-
quiera de las circunstancias espresa-
das en el párrafo primero del articu-
lo 333 del Código; robo, hurto e in-
cendio.

Art. 4 0. Para la exclusion de las
anteriereg ^ r uc ias de rebaja 6 indulto

!: -con respecto á los que han sido sen-

tenciados, 6 hayan de serio por la
legislacion antigua, se buscará la
analogía de los delitos con arreglo ä
lo declarado en el articulo preceden-)
te, estándose en caso de duda por lo
favorable ai reo.

Art. 11. Los Gobernadores de
provincia, oyendo á los Jefes de los
establecimientos penales y con pre-
sencia de las hojas ó • testimánio de
la condena en su caso, harán por sí
mismos y bajo su responsabilidad la
aplicacion de los artículos 4 °, 2.°,
3. y 1.° de este decreto ä los pena-
dos que existan en los establecimien-
tos de sus territorios y
matados.

Cuando tengan
la naturaleza del delito
si el reo está 6 no
tarán sobre ello á la Audiencia que
sentenció, y estarán ä lo que ésta,
oido el Fiscal decida.

Art. 12. Los Gobernadores de
provincia remitirán al Ministerio de
Gracia y Justicia nota de lo's reos ä
quienes hayan aplicado las gracias
de este decreto, en la parte que le és
respectiva, con expresion de sus cir-
cunstancias, tiempo de condena, el
que de ella llevan cumplido y el que
les resta heCha la rebaja.

Art. 13. Los Tribunales al fallar
por ejecutoria las causas pendientes
ä la fecha de este decreto, harán la
aplicacion de los articulos 5 o,
7.°, 8.°, 9.° y 10, expresándolo así
en la misma sentencia, despues de
la aplicacion de la pena que corres-
ponda con arreglo ä la ley.

Art. 11. Las gracias de este de-
creto son extensivas á los reos rema-
tados 6 que estén sufriendo condenas
impuestas por los Juzgados y Tribu-
nales de cualquiera fuero, y ä los que
tengan causas pendientes en ellos, á
cuyo fin y para su aplicacion darán los
respectivos Ministerios, si lo conside-
ran preciso, las instruccieneS , eportu-
nas. Para la concesiou de indulto res-
pecto ä las provincias de Ultramar, el
Ministro de Estado Me propondrá lo
que juzee conveniente.

Dado en Palacio ä 7 de Diciem-
bre de 1857.-Estä rubricado de la
Real mano -El Ministro de Gracia y
Justicia, Joaquin José Casaus »

Dada cuenta á la Sala de Gobier-
no de este Superior Tribunal del
preinserto Real decreto, acordó su
cumplimiento y que se circulase por
los Boletines oficiales para su puntual
observancia y efectos correspon-
dientes.

Y de órden de la misma Sala lo
traslado ä VV. para su inteligencia y
efectos correspondientes.

Dios guarde á VV muchos años.
Sevilla 14 de Diciembre de 1857-
J uan Ordoñez, Secretario.-Señores
Jueces del Territorio de este Tribunal.

Comision superior de Instrue-
cion primaria de la provincia

de Jaen.

Circular núm. 2149.

De acuerdo con lo mandado en
la Real Orden 7 de Junio de 1850,
y programa de 3 de Febrero de 1855,
esta Cornision Provincial ha señalado
el dia 18 del inmediato Enero para
proveer por oposieiun laa Escuelas

.ri públicas elementales que ä continua-
cion se espresan.

De niños.

Con 5,000 rs.-Una 3. a en An-
uja r.

Con 4,000.-Una 2." en Bailen,
Mancha Real -Villacarrillo.-Villa-
nueva del Arzobispo.-Una 3.° ea

[Jures, y una 4 en Ubeda.
Con 3.300.-Frailes.-Orcera,

y 2.' en Quesada
Con 3,000.-Boas y Santiago de

Calatrava.

va del Arzobispo, y una 3.° en

Ubeda.
Con 2,200.-Una 3." en Baeza.
Con 2,000.-Cabra del Santo

Cristo . -Beas.-Guardia y una 2.°
ea Quesada.

Las siguientes escuelas públicas
que tambien se hallan vacantes, se
proveerán sin oposicion.

De niños.

Con 2,500 rs -Belméz.-Beaa-
tae.-Cazalilla.--Charilla. --Lupion.-
Montizor.-Santa Elena y Torres de
Alba nc hez

Con 2,000 rs.-Aldeaquemada.
y La rba .

Con 1,100.-Garcies.

De niñas.

Con 1,660
méz.-Benatre, -Campillo de Are-
nas -Cazalilla .-Puerto del Rey.-
Puerta-Pontones. -Santa Elena. -
Solera. -Torres de Albanchez, y Vi-
llarrod rigo.

Con 1 ,500. -Carboneros.

Los maestros y maestras ten-
. drän ademas casa y las retribucio-
nes de los niños ó niñas no pobres;
en su virtud unos y otros aspirantes
Se presentarán con la oportuna anti-
cipacion y documentos que acrediten
su aptitud legal y suscritos en la Se-
cretaria de la misma Cornision supe-
rior.

'Jaen 15 de Diciembre de 1857.
-El Presidente, Cayetano Bonafós.
-Antonio Maria Guijon, Srio.

0•n•n•nnn••n

Comision superior de Instruc-
cion primaria de la provin-

cia de Málaga.

Circular núm. 2463.

Por no haberse presentado á ser-
virla la Profesora que la obtuvo en
propiedad, ha quedado vacante la cla-
se titular de niñas de Benarrabä, do-
tada con la cantidad de 2,200 1 .s. pa-
ra :suelde de la Maestra y , 160 para
alquiler de la casa pagados por tri-
mestres en metálico de los fondos
municipales,. con mas 300 rs. á que
ascenderá próximamente la retribu-
cion anual de las niñas, que puedan
pagarla; y debiendo proveerse por
oposicion en el mes de Abril proxi-
mo,- se anuncia en . cumplimiento de
lo prevenido en la disposicion 2.' de
la 141. , Orden de '7 de Junio de

ä los reos re- De niñas.

duda acerca de Con 	 2,667.-Carolina.-2.° ea
para 	 juzgar Linares.-Mancha Real -Porcuna.-

excluido, consul- - Torrecampo.-Villacarrillo.--Villanue -
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-ne1851L Málaga 14 de Diciembre de
1857.-,E1 Vicepresidente, Antonio
Berdtigo.-=P. A. D. L. C. José Gar-.
cía Vazquez,v8rio.

.urkunia/niento-..Constitncional
de Doña •MlenCia.,

oh 1...-t;Linc..-...

Circular núm. 2-161.

D. Fraiicieb`-ioreno Ruiz, Co---
mendlid,or, ...dp„la Real ..y dtinguida!
.olden, je Carlos, HL Alcalde yPreH

— Sideote' 'a7e-J . AYinitamientei Constitu-.
'Cioni'll s> de ' 'eSta Villa.

• '.A.''ProPuesta • del Ayuntamimtol
de ii iii , Yrsigeei_a_ y , mayoyes centri-

• beeWs, inie-Vio po*iijiSii del 'Sr. Go-
» kernaildr, ' on . stsl pti:CNijiPia, se, subas-
-1W' por* fermiñó delP dias, .468

'''
vl

kci
e,Y1ils ele?» el,1 *-: !oceirenteS de
a - eljllg,iiill.. 11P iiii .ir Pi91W . de sta,,

.çer

i 	 N (u% a • pefActa nen. , e as,. i rra,a' - ' rl . ls'. . 	 ;''' - 	 t - i ' -$1)
•t precio cara *una 'Je •-9 r'S. Y las '98
restantes á 3;-, estando señalado para
su único reMäte; el dia 3 de Enero

..iprO-Niirit4) ,..deo10 . á 	 tp,. , 1 1--,.2 :de smaiiaria
et; •- 	 Casas. - Capitúl 'Ul'e, 4114e,IX:1-. 	 . 	 .	 _.

" -(111ill acti-die 1411444i:dores. que gus-
ten er sus pr' oPoSiCiones, las cua-
les siendo , artygladas • se admitirán,
hijo ia circunstancia de (pie la ' adjudi-
-cacion de dic has levitas al que mas
diese pOr-ellas, juntas 6 separadas,
tendrá efecto, tan luego como citado
'Sr. Gobernador apruebe la subasta.

.1 ,..e., ., I )(i-ta. .31enciá 20 c:le Diciembre
_A 1t,,;i7 .--_---jraneisco Moreno Ruiz.r.
liarooli Jitnenel Sri°,

Alcablia Constitucional de
3Iorentc..

do.)
Circular núm. 2162.

-cros 	 '7 -- •
••-tilne•IDerF.TaimIsco Corredor Lopez,
Alcaide Constitucional de esta;Villa.

. ilagosaber: que no habiendose
-aprobadoeporel -Sr. Gobernador de

esta provincia s la . proposicion hecha
• hl arrendamiento por todo el año en-
- trenteede4858,1-de la. casa: nombrada

Meson ., única finca que poseen los
rópioi de este-.;pueblo, en razon ä

.4kkidtaber,;.cubieflo las .- dos terceras
partes ,flella,cupta de3.72,95 rs. que
es la producida en el último quinque-
nio, se abre nueva-subasta, de man-
dato de dicho Sr. Gobernador, por

e ,dias., cuyo remate
tendrá' lugar el. 23 del corriente mes,
1lla4 '12 de sa mañana en estas
Casas CcitiSikárialeS,-bajo el pliego de
condiciones que estará de manifiesto
en la sexeteilinür:

Morente 11 de Diciembre de
-4$:17,-4-Ffanciseo-COrredor López —

S. A., ..Juan José .Gania-
..40.,'SeetEctario.
-

i-1 . 11n-tanliento Constitucional
•• 	 de. Bol.:lance.

colar búra. 246.

D. Juan deCastro y Valle, Te-
riente 1.° de Alcalde; y Alcalde acci-
dental Ceristitncioual de esta Ciudad.

Hago -saber: que : por acuerdo
de este , 111Ntre Ayuntamiento, y en
uso de las fueultädes s que lo concede

la ley,se saca á'pública-'snbasta: en,
arrendamieoto por todo el año en-
trante de '1858, erarbitrio de pesos
y medidas de eSta Ciudad, con desti-,
no su producto - alrpresupuesto muni-
cipal, y bajo el tipo de 320 rs vo.
y con sujecion al pliego de condicio-
nes que estarade Manifiestoen la Se-
cretaria, para: :Conocimiento de los
licitadores. Para sus dos remates de
pujas llanas y . décimos, se 'señalan los

, dias 28 del cot riente y 3 de Enero
próximo ä las 12:de sus mañanas.

Bajalance d9deDiciewhre de
48ö7.—Juan de, Castro y Valle. —
Antonio Hidalgo, Srio.

'IriG IDOS

Juzgado dei)iii 'r'a instancia
d4" Ciidd Real,

Circular. núm.
-9(29;Lni

Niartin Alvarez (le /Arate,
Jue:j. de primera instancia de esta
Capital y 	 partid9.

'Por- ( I presente, cito, llanen y
empiezo, por prtmer edicto ú M-annel
Garcia, natural de lioyaiilenta, pro-
vincia (le Soiia; contra quien estoy
siguiendo causa criminal, en virtud
dé querella presentada por • Benito
Perez, conierciante de drogas y cur-
tidos en esta Capital, por la .SOStrac-
cion de varios 1,:é nero, de su comer -
eip • y 2 0 , 000 rs; co ',inetalico ,Pkr 'el
Garcii. en d(lele le tenia cettio depeti-

• dierite, Lira que se "Rteientedentro del
término 	 oev,edia4:eri la caree/de•
este . partido ä responder ä los,
gos que !e resulten en el:cha causa;
que si así lo hiciere se le oirá y ad-

' tniniStrarä jusfie.'1, y ilorliacientlnl'o,en
• th .(:ho '9n
su 144 fa, (y',' :,los autos y .degbr'iç.i..es
se riOliiii4araii en ks estrados,,parán-
dole el ini"smo pe,rjuic.io que si fuete
'en su peisOlia; y ; pata que no pueda
alegar ignotadcia se fija el presente.

Dado en . Cindad ;Real á'' .de
Diciembre de 4857. — Mrtiu Alvarez
de Zarate —De Orden de S. S., José
Maria Cachero.

Juzgado de primera instancia
de Baena.

	

Circular núm.
	 :

D. Bernardo Joaquin Arrabal,
Escriban; público ele uriMero y Jriz-
gado,..pár S M., de esta Villa,

poS7 ré, que por prevideneia que
'ha 'dictado ef . Sr..1) , Juan Josti
Juez de primera iñÌicií de ' eej.Pár-
tido, en crimeal que se sigue
en este Juzgado comra Vicente San-
tano por el delito de lesiones graves
ä su muger Carmen García,. se ha
mandado con feeha 13 del corriente
que el Santa«, sea IlamadO por edi-e.
tos y pregones,. para sp3e se presente
en la cárcel del Paf Lulo ó en la Audien-
cia del Juzgado co el 4.-Srinitio de 30
dias ä rdeotiderle' 	 ''Ca'ros que le

• resultan en dicha cansa; bajo apercibi-
miento 'de que sitM . IU haee 'se re de-
clarara .contumAz'y 'rebelde é incur-
so en läs -penas de 'y se -Segui
ra la causa sin Mas citarle ni effipla-
zarle, parándole en todo él perjuicio
que haiia luEar. 	 •

Baena 46 de Diciembre de 1857.
—Bernardo Joaquin Arrabal.

.,9f) 	 •••••••

Juzgado de primera instanciat-
distrito de la derecha

de Córdoba.

D. José Mi¡uel . Henares, Atilitór de
Guerra é Intendente honorario de
provincia ,' •ine4 de:primeirçairiStan-
cia -del distrito de la d.er'getWde .esta,
Ciudad 'de Córdoba y šu 'partido..

Hago saber: que en mi Juzgado
•y por ante el • insfrascripto • Escri 47:
nó , pende cuaderno incidente *a los..
autos de inventario de los bienes que
por' su.nnierte dejó D. Diego Monroy
y Aguilera, que fue de esta vecindad,
para la subaSta y veiita de los Cua-
dros, de coleccion de:Pinturas que dis-
frutaba; y habiéndose . pedido por los
itteresados de dichatestámentaria ' 'Se
saquen á la pública licitacion los di-
chos Cuadros, mediante á haber quien
quiere algunos de ellos; por provi-
dencia 'de 'esté • dia-- he aceedido .. á. re-
ferida solicittid„ ' Señalando 'para el
acto del lYerriatb . el dia 	 • de -Enero. 	.
próximo - de 1858, ä las' 12 'de su
mañana eh las Casas • Aúdienciá del
Juzgado.

Lo que se manifiesta para que
los que' quieran -interesarse en ßíha
stibagta'10 N'enfielen-en el diá y hora
señalada.

Córdoba 17 d'e' 'DiCiembre :de
4857. —José Miguel Ilenares2.-Por
mandado de S .. S., Fernando de Navas

A obuila. , • •

ANUNCIOS.
inc. 	 • •

EL 111.1
)

151CADOR.

'CÖTeccion de serinohes, eanegíricóS doü-
máticoS, Morales y platicas 1 ara4-

• dos los domingos del cifib, y •pai-ct
la Santa Cuaresma, obra deificada
á los señores curas ptiriociis 'por el
prestif,e76 > D. Emilio goreno Ce-
bada.

De esta obra Utilísima para les
'Sres. Sacerdotes que se dedican al mi-
nístorin del. pulpito; y que ha mere-
cido una general - aceptaeion, se han pu-

'dilicado los tomos V", 2. 0 y 3 0, que
Panegtri cos de loss" antes mas

-celebrados en la Iglesia • española y los
Misterios y festividades del Señor
de la Santísima Virgen.

Está en prensa el tomo 4.° que es
el 1. 0 (le les Discursos Cuaresmales,
que se repartirá el 5 de Enero próc-
sirno, y el 5.° y último de Cuaresma

* -el 5 de Febrero.
" Se publica por tomos en 4. 0 de
40 á 42 pliegos de • buen papel y es-
merada impresion, al precio de 20 rs en
.Madrid y provincias franco (le porté.

Se suscribe en Córdoba, librerla
de D. Francisco Lozano.

'Los señores Sacerdotes que no quie-
ran tornar de una vez los ternos pu-
'Micados, pueden recibir uno cada mes
además del corriente.

re-cl

1
	

ARRENDAMIENTOS.

El dia 28 del presento mes de
Diciembre ä las 11 de stkmailana, se

arrienda en subasta pública por tiempo'
de Si anos desde 1.° de Enero del prác-
simo de 1858, en la habitacion Recto - .
ral del Colegio de San Pelagio, la hacien-
da de olivar y monte bajo, con casa do
teja, nombrada de Torrebermeja, en la

" ‘ 'Sierra. de este termino, compuesta de
114 fanegas.'

La persona ä quien acomode inte-
resarse en espresada subasta, se presen-
tirá en la oficina de Obraspias de la San-

. ti Iglesia, hasta el dia 24, donde estará
de manifiesto cl pliego de condiciones
.que ha de contener el contrato.

Para desde 1. 0 de Enero de 1859
se arrienden.los Cortijos nombrados,
.,:part o de itis Atamos, Cuarto del Rio,
Cuarto Nuevo y Cuarto Carrillejo, situa-
dos en la ,campiña y, termino do . esta
Ciudad, y

•
-" bf'de la Matanza en el de al

'de Ecija, de la propiedad del Excmo.
T. Marques de Malpica. bajo las con-

diciones que se .hallnrän de mani-
fiesto en casa del Sr. 1). Rafael Chapar-

: Aeo y Llorente, apoderado de dicho Sr.
en Córd-oha-;-talle de tos Letrados nú-
mero..49: •

tainhiCrí se • arriendan para desde
.San Juan de 1858 las casas números
14 y lß (le la Calle del ande de Gen-

-
Las .personas que quieran intere-

tearse en el arrendamiento, de lliChOS

Gi Coi tijos, y Casas harán sus proposiciones
basta el 15 de Enero próximo,

En la ilT de Baena, .se subas-
tan en venta 83 Alapos gruesos blan-
cos, en pie, tal como š bIlan en la
posesion á las märgenes del rio titu-
lado de Marbella, propia del Excmo.
Sr. Conde de. Altamira, cuya subasta
'se verifittir4 el Domingoo27 del- pre-
sente mes de Diciembre, de 11 ú 12
de su mañana, en la Casa-Palacio Ad-
ministracion de dicho Sr..Excmo., ba-
jo el tipo de 19,000IS.'que es el sa-
horado, y condiciones que contiene el

'plie-go quee hhalla di Manifiesto en
la iteferi.da "Adininistraeiein; . ad virtieb-
dese qu'e Ja alameda está' bienisituatla
pata sacar las maderascon carretas.

GACETA DE ADMINISTDAC1ON.

Peri(ídico de Derecho administra-
ti.ve)» Saldrá 8 veees al mes desde el ac-
túa.

Dicho periódico: constará de las
secciones siguientesT,:-eórida.:---Prác-
tica.—Ofich-1.--De.Corresponsates.—De

-noticias 	 revista mensual.
Siendo muy irdcolo que sobre tan

interesante materia se ha esorito,,la les-
tura de la publicacion •que, se Anuneia
debe interesar A cuante, 4 se ocupan de
negocios públicos y mul principalnien-
te a . los Sres. Alcaides. 

Precios de suscricion: Madrid, por
un mes 7 rs..,"tre 10., seis :16.

Pro% iucies .: Sal isfíiCiendo 	 irnpnr-
..
te rti la AdttiiiltraciorOr t'U mes, 8

`lior'seis,' "42 —Verifi-
cándolo en casa de los c.orresponsalers:

- per un mnes 9Ès por tres 214-por seis

Se admiten suscriciones . en la 141'
.Tpre'ntalle este periódico.‘;

't O,i

CÓRDOBA:

Inventa 'y Librería de D. Rafael
Arroyó'calleAndri-osio de Morales

ntbn 8.
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